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CORRECCIÓN de errores del Extracto de la Resolución de 16 de diciembre 
de 2025, de la Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación, por 
la que se aprueba convocatoria sobre ayudas destinadas a la financiación de 
proyectos de investigación industrial o desarrollo experimental realizados por 
pequeñas y medianas empresas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en la Modalidad III, relativa a proyectos realizados por pymes STARTUP, para 
el ejercicio de 2025. (2026060186)

BDNS(Identif.): 877398

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/877398 ).

Advertido error en el Extracto de la Resolución de 16 de diciembre de 2025, de la Secretaría 
General de Ciencia, Tecnología e Innovación, por la que se aprueba convocatoria sobre ayudas 
destinadas a la financiación de proyectos de investigación industrial o desarrollo experimental 
realizados por pequeñas y medianas empresas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en la Modalidad III, relativa a proyectos realizados por pymes STARTUP, para el ejercicio de 
2025, publicado en el DOE n.º 3, de 7 de enero, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 745, apartado cuarto, punto 2, donde dice:

“2. �La inversión subvencionable máxima de los proyectos será de 250.000€ (IVA excluido), los 
porcentajes de intensidad de ayuda son los que se indican a continuación:

	 Proyectos de Investigación Industrial: pequeña empresa 70%, mediana 60%. 

	 Proyectos de Desarrollo Experimental: pequeña empresa 45%, mediana 35%.

	� Cuando los resultados del proyecto se difundan ampliamente por medio de conferencias, 
publicaciones, bases de libre acceso o programas informáticos gratuitos o de fuente abier-
ta, las intensidades de ayudas serán las que se indican en la tabla siguiente:

	 Proyectos de Investigación Industrial: pequeña empresa 80%, mediana 75%.

	 Proyectos de Desarrollo Experimental: pequeña empresa 60%, mediana 50%”.

Debe decir:

“2. �La inversión subvencionable máxima de los proyectos será de 85.000€ (IVA excluido), los 
porcentajes de intensidad de ayuda son los que se indican a continuación:
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	 Proyectos de Investigación Industrial: pequeña empresa 70%, mediana 60%.

	 Proyectos de Desarrollo Experimental: pequeña empresa 45%, mediana 35%.

	� Cuando los resultados del proyecto se difundan ampliamente por medio de conferencias, 
publicaciones, bases de libre acceso o programas informáticos gratuitos o de fuente abier-
ta, las intensidades de ayudas serán las que se indican en la tabla siguiente:

	 Proyectos de Investigación Industrial: pequeña empresa 80%, mediana 75%.

	 Proyectos de Desarrollo Experimental: pequeña empresa 60%, mediana 50%”.

Mérida, 16 de enero de 2026.

El Secretario General de Ciencia, Tecnología 
e Innovación,

(PD, Resolución de 6 de noviembre de 2024,  
DOE n.º 217, de 7 de noviembre),

JAVIER DE FRANCISCO MORCILLO
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